
 
 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Verbal Pertenencia 

Demandante Carlos Julio Hernández Flórez 

Demandado Amanda de Jesús Zapata Arbeláez  

Radicado 05001 31 03 015 2016  00036 00 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el superior       

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de Decisión 

Civil, en su providencia del 12 de abril de 2021, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia del 28 de febrero de 2020 emitida por esta dependencia judicial. 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena que por la secretaría se practique la liquidación 

de costas en ambas instancias.  

Así también, y con relación a la solicitud presentada al correo electrónico del Juzgado, el 

día 12 de julio de 2021, se advierte que una vez ejecutoriado el presente auto, se emitirán 

los oficios respectivos.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
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